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LISTADO DE AYUDAS ECONÓMICAS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 
PARTICIPANTES DE LA FORMACIÓN INCENTIVADA DEL PROYECTO CRE@ 

(AYUDAS EMP-POEJ) FSE 
 
 

Por Decreto número 2023/2308 de fecha 27/03/2023 y por Decreto 2023/2309 
de fecha 27/03/2023 ordenado por la Diputada de Empleo y Formación, se 
concede las ayudas económicas a las personas beneficiarias participantes en 3 
itinerarios de formación incentivada del proyecto Cre@, cofinanciado en un 
91,89 % por el Fondo Social Europeo a través de la Convocatoria 2018 de ayudas 
EMP-POEJ: 

 

- Itinerario de “Operario/a de almacén + Carretillero/a” Archidona 

 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total 
ayuda 

económica 
(*) 

2022/23483 DURÉ ROBLES 
GIOVANNI 
EDGARDO 50 

672,50 € 

2022/23968 MORALES ROJAS JUAN CARLOS 49 659,05 € 

2022/23971 RAMIRO ALZOSA CRISTIAN 49 659,05 € 

2022/33873 MEDINA JIMÉNEZ JESÚS 50 672,50 € 

2022/33769 FERNÁNDEZ TOLEDO NAIA 49 659,05 € 

2022/33989 FERNÁNDEZ TOLEDO ANTONIO 49 659,05 € 

3981,20 € 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales 
vigentes, incluidas las correspondientes a las retenciones que procedan en 
concepto de IRPF. 

- Itinerario “Monitor/a Deportivo/a de la Naturaleza” Campillos 
 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total 
ayuda 

económica 
(*) 

2022/34093 
ESCRIBANO 
CARBALLO ANTONIO 51 685,95 € 

2022/34060 GARCÍA GUZMÁN ROLAND DAVID 51 685,95 € 

2022/33508 
MONTERO 
ESCRIBANO PALOMA 51 

685,95 € 
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Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total 
ayuda 

económica 
(*) 

2022/33184 PAZ GALLART LAURA 51 685,95 € 

2022/33474 SEGARRA MILLÁN RAQUEL 51 685, 95 € 

2022/34184 VALENCIA GÓMEZ 
MARÍA DEL 
CARMEN 51 

685,95 € 

4115,70 € 

 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales 
vigentes, incluidas las correspondientes a las retenciones que procedan en 
concepto de IRPF. 

- Itinerario “Corchero/a” Cortes de la Frontera 

Nº Exped. Apellidos Nombre 
Total días 

de 
asistencia 

Total 
ayuda 

económica 
(*) 

2022/34199 
CAMPOS 
FERNÁNDEZ JOSÉ MANUEL 47 

632,15 € 

2022/34401 GARCÍA VELASCO DANIEL 47 632,15 € 

2022/34392 GIL PÉREZ ADRIÁN 47 632,15 € 

2022/34179 
GUERRERO 
GUTIÉRREZ ÁLVARO 47 

632,15 € 

2022/34109 JIMÉNEZ GARCÍA BENJAMÍN 47 632,15 € 

2022/34402 MORENO RIQUELME 
FRANCISCO 
JAVIER 47 

632,15 € 

2022/34196 ROBLES SÁNCHEZ ALEXIS 47 632,15 € 

2022/34203 
SEVILLA 
VILLANUEVA JOSÉ MARÍA 47 

632,15 € 

5057,20 € 
 

(*) La cuantía a conceder quedará sometida a las disposiciones fiscales 
vigentes, incluidas las correspondientes a las retenciones que procedan en 
concepto de IRPF. 

(*) Aunque se dan diferencias en el total de días de asistencia de los alumnos 
(47, 49, 50 y 51 días) ambos suponen el 100% de horas lectivas. La diferencia 
viene dada por los distintos horarios realizados durante las prácticas en 
empresas según las necesidades de las mismas. 
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El presente Listado de personas beneficiarias y suplentes por curso, podrá 
consultarse en el Registro General de esta Diputación, en Ventanilla Única y en la 
página web de la Diputación de Málaga, (www.malaga.es/empleo). 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE POSIBLES RECURSOS 
 
Todo lo que se traslada para su conocimiento y efectos oportunos, haciendo 
saber que la resolución que se notifica pone fin a la vía administrativa de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases de Régimen Local y que, conforme se establece en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1988, de 
13 de julio, si lo considera conveniente, puede interponer alternativamente los 
siguientes recursos: 
 
a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acuerdo que se recurre, dentro del plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de esta notificación. La interposición del recurso, excepto en los 
casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la 
ejecución del acuerdo que se impugna, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurrido un mes desde el 
día siguiente al de la interposición del recurso de reposición, no se hubiese 
resuelto sobre el mismo, podrá entender que ha sido desestimado e interponer 
recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo con sede en Málaga, en el plazo de seis meses, a contar desde el 
siguiente al de la desestimación presunta. 
 
b) Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Málaga dentro del plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. En caso de optar 
por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso 
Contencioso Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio administrativo. Sin perjuicio de lo 
expuesto, bajo su responsabilidad, podrá interponer cualquier otro recurso o 
acción que estime procedente. 
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